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RESPUESTA: 

 
De conformidad con el Real Decreto 455/2020, de 10 de marzo, por el que se 

desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Igualdad, le corresponde a la 
Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género proponer la política del 

Gobierno contra las distintas formas de violencia contra la mujer e impulsar, coordinar 
y asesorar en todas las medidas que se lleven a cabo en esta materia. Entre sus funciones 

destaca la sensibilización social y la prevención de todas las formas de violencia contra 
la mujer. 

 
Con el objetivo de sensibilizar a toda la sociedad respecto del problema de la 

violencia contra las mujeres, para extender y tomar conciencia de la gravedad de la 
violación sistemática de los derechos de las mujeres en todo el mundo, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas decidió, en el año 2000, declarar el 25 de noviembre 
como el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, invitando a 
los gobiernos, a otras organizaciones internacionales y organizaciones no 

gubernamentales, a sumarse a esta labor de concienciación organizando, en recuerdo de 
esta fecha, actividades dirigidas a informar y sensibilizar a la opinión pública sobre este 

transcendental problema. La resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas se 
puede consultar en el siguiente enlace: 

 
https://www.un.org/en/events/endviolenceday/background.shtml 

 
Con ese motivo, la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, 

desde su creación, organiza diferentes iniciativas en conmemoración de dicha fecha. En 
2020, una de las actuaciones realizadas fue el Camino de Flores. La creación artística 

que se instaló en las verjas de la fachada del Ministerio de Igualdad, comprendía la 
instalación de un ramo de flores por cada mujer asesinada por violencia de género en 

2020, hasta el día 2 de noviembre, e incluía sus correspondientes tarjetas con las 

https://www.un.org/en/events/endviolenceday/background.shtml


  

 

 

 

   

 

 

iniciales, el lugar y la fecha del asesinato de cada una de las víctimas. La actuación tuvo 

un coste de 2.873,00 euros.  
 

 
 

Madrid, 18 de febrero de 2021 


